ANEXO

CONVENIO ARBITRAL

Las partes acuerdan que toda discrepancia resultante de la interpretación y cumplimiento del presente contrato de arrendamiento se resolverá mediante ARBITRAJE DE DERECHO establecido en la vigente Ley de Arbitraje.

Las partes acuerdan asimismo que el conocimiento y administración del arbitraje se encomienda a la Corte de Arbitraje del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de la provincia de Alicante, con sede en Alicante, C/ Arzobispo Loaces 5, sometiéndose a su Reglamento vigente, copia del cual ambas partes declaran recibir en este acto.

La parte arrendataria designa para notificaciones, y con los efectos que se citan en el Reglamento, el del domicilio arrendado. Toda notificación o comunicación se entenderá recibida el día en que haya sido entregada personalmente al destinatario en dicho domicilio.  Será valida también la notificación o comunicación realizada por fax o mediante correo electrónico al número y dirección respectivamente designados por el interesado en el contrato. Alternativamente, o en el supuesto de que no pueda realizarse con éxito la comunicación por estos medios, se considerará recibida el día en que haya sido entregada o intentada su entrega, por correo certificado o cualquier otro medio que deje constancia, en el  domicilio arrendado. 
En el caso que la discrepancia sometida a arbitraje sea la resolución del contrato y la petición de desahucio por falta de pago de las rentas convenidas, el arrendatario tendrá derecho a enervar (evitar) el desahucio por una sola vez con los efectos que estipule la legislación vigente mediante la consignación en la sede de la Corte de Arbitraje hasta el día anterior a dictar el laudo del importe de las rentas y gastos pactados y debidos a dicha fecha y los gastos del arbitraje señalados en el párrafo siguiente.

Los gastos del arbitraje se establecen en la cantidad de cuatrocientos euros por todos los conceptos, que serán ingresados anticipadamente en la Corte de Arbitraje junto con la solicitud de inicio del arbitraje, sin perjuicio de lo que resulte sobre costas en el laudo arbitral.

En lo no previsto en el presente convenio y en el Reglamento de la Corte de Arbitraje del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de la provincia de Alicante, será de aplicación subsidiaria la Ley de Arbitraje, la Ley de Arrendamientos Urbanos y la Ley de Enjuiciamiento Civil vigentes en la fecha de solicitud de iniciación del procedimiento arbitral.

 En                        a      de                     de

El Arrendador.






El Arrendatario.

